
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 01774 

 

 

Se requiere al apoderado de la parte demandante para que remita sus 

escritos desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, 
acorde con lo establecido en el C.G.P. y Ley 2213 de 2022. 
 

La parte demandante estese a lo resuelto en auto de 16 de mayo de 2022, 

si se considera que en la comunicación allegada no se advierte el respectivo 

sello y cotejo por la empresa de servicios postales. 

 

Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el párrafo segundo de 

la aludida providencia, remitiendo los oficios respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-134 de 17 de agosto de 2022 

Firmado Por:

John Sander Garavito Segura

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 058 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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